
CAMBRA DE COMERÇ DE MALLORCA
PRESENTACIÓN PROGRAMAS 2024



PROGRAMAS

5 CONVOCATORIAS PROGRAMAS 2024

T O T A L  B E N E F I C I A R I O S

16
T O T A L  A Y U D A S

64.200€



FASES DE LOS PROGRAMAS

F A S E  I IF A S E  I IMáximo: 7.000 € gastos

elegibles (+7% gastos

indirectos) 

Importe ayuda: máximo

4.200€ 

(+7% gastos indirectos)

F A S E  I

AYUDAS

F A S E  I I

La empresa deberá

prefinanciar el 100%. La

subvención del 60 % será

devuelta una vez justificada

su ejecución

 ASESORAMIENTO GRATUITO

Presentación de solicitudes:

Del 19 de abril al

3 de mayo a las 14h. 



Ser una pyme o autónomo.
Estar dada de alta en el Censo IAE.
Tener domicilio social y/o centro
productivo en Mallorca. 
Estar al corriente de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad
Social.
Tener una cifra de negocio mínima de
100.000 € en la última anualidad.

R E Q U I S I T O S  B Á S I C O S  



FASES

F A S E  I

F A S E  I I

 ASESORAMIENTO

AYUDAS

BENEFICIARIO

 PREFINANCIACIÓN  COFINANCIACIÓN



Destinado a la incorporación
sistemática de las
tecnologías de la
información y comunicación
a la actividad habitual de las
pymes, como herramientas
competitivas claves en su
estrategia, así como
maximizar las oportunidades
que ofrecen para mejorar su
productividad y
competitividad. 

www.cambramallorca.com/pymedigital 

http://www.cambramallorca.com/pymedigital


OBJET IVOS

Implantación de aplicaciones informáticas
Derechos de uso de soluciones en la nube  
Hardware específico 
Consultoría para analizar las necesidades de la empresa 
Servicios de puesta en marcha y/o parametrización inicial
del hardware y software,
Formación específica 
Solución de conectividad en banda ancha  
Actuaciones TIC para mejorar la productividad y
competitividad  

ALGUNOS GASTOS ELEGIBLES



El programa Pyme Innova tiene
por objeto impulsar la
innovación , como herramienta
clave en la estrategia de las
pymes, así como mejorar la
productividad y
competitividad de las
empresas . Te ayudará con la
aportación de soluciones para
incorporar innovaciones
significativas en los productos,
servicios y procesos de tu
empresa

https://cambramallorca.com/pymeinnova 

https://cambramallorca.com/pymeinnova
https://cambramallorca.com/pymeinnova


OBJET IVOS

Servicios de consultoría y asistencia técnica por parte de
entidades especializadas en las actividades vinculadas al
proyecto recomendado. 
Adquisición de inmovilizado material y/u otros
aprovisionamientos necesarios para la realización del
proyecto recomendado,
Servicios de instalación y puesta en marcha del
equipamiento necesario para la implantación de la
solución recogida en el Proyecto.
Gastos de primera certificación: servicios de consultoría y
auditoria necesarios para la obtención de la certificación
correspondiente, incluidos los gastos de emisión. 

ALGUNOS GASTOS ELEGIBLES



Programa destinado al
aumento de la eficiencia
energética y la capacitación
en materia de sostenibilidad
de las pymes.

Ejemplos: monitorización y
control energético,
implantación de tecnologías
eficientes, plan de gestión y
valorización de residuos, plan
de minimización de vertidos y
emisiones, plan de movilidad
sostenible, flota verde, etc.

www.cambramallorca.com/sostenibilidad

http://www.cambramallorca.com/sostenibilidad


OBJET IVOS

Servicios de consultoría y asistencia técnica
Adquisición de inmovilizado material 
Instalación y puesta en marcha del equipamiento necesario para
la implantación de la solución recogida en el Proyecto.
Gastos de desarrollo y/o implantación de soluciones software
Gastos de primera certificación: servicios de consultoría y
auditoria necesarios para la obtención de la certificación
correspondiente, incluidos los gastos de primera certificación.
Certificaciones ISO de eficiencia energética, huella hídrica,
gestión medioambiental, huella de carbono.
Cálculo y registro de la huella de carbono

En definitiva, se contemplan gastos en eficiencia energética,
economía circular, desarrollo sostenible y certificaciones

ALGUNOS GASTOS ELEGIBLES



SEDE
ELECTRÓNICA

PROCESO DE
SOLICITUD,
CONVOCATORIAS
2024



PROGRAMAS

CONVOCATORIAS 2024

www.cambramallorca.com
sede electrónica

https://https/sede.camara.es/sede/mallorca.camara.es/sede/mallorca


DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTACIÓN CONVOCATORIAS 2024

INFORMATIVA

Modelo Convocatoria ayudas Pyme Digital1.
Anexo I. Descripción Pyme Digital2.
Anexo III. Convenio Deca empresa Pyme Digital3.
Anexo IV. Anexo al convenio DECA plazo ejecución
y Condiciones elegibilidad Pyme Digital

4.

Anexo V. Tipología y justificación gastos elegibles
Pyme Digital

5.

Anexo II. Declaración responsable empresa
solicitante.

1.A 
CUMPLIMENTAR



SOL IC ITUD

SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROGRAMA 2024

Forma de presentación Telématica (con firma digital)

A D J U N T A R

Anexo II. Declaraciones responsbles pyme
digital. 
Documentación acreditativa solicitada en las
bases de la convocatoria. 

 Formulario a cumplimentar y Documentos a adjuntar.

A
C U M P L I M E N T A R

Datos de actividad de la empresa
Otras condiciones y autorizaciones
Condiciones de participación en el programa



La resolución de las solicitudes se realizará  por
sorteo y será publicada en cambramallorca.com 

R E S O L U C I Ó N
S O L I C I T U D E S

La Cámara de Comercio de Mallorca dispondrá
de un  plazo máximo de 6 meses desde la
publicación de la convocatoria. 

NOTIF ICACIONES

MI PORTAL - NOTIFICACIONES

 A D M I T I D O S
D E N E G A D O S

L I S T A  D E  E S P E R A

El listado podrá consultarse en 
https://sede.camara.es/sede/mallorca 

 S U B S A N A C I O N E S
El plazo para la entidad solicitante es de un plazo
de 10 días hábiles desde el día siguiente a la
notificación de la Cámara.

 A D M I S I Ó N
D E N E G A C I Ó N

https://sede.camara.es/sede/mallorca


C O M U N I C A C I Ó N
DURANTE LA PARTICIPACIÓN

Web
Cartel

OBL IGACIONES

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA

 R E P R E S E N T A N T E
Y

A D M I N I S T R A C I Ó N

COMPROMISO
Reuniones
Firma electrónica con certificado digital de anexos

 J U S T I F I C A C I Ó N

FINALIZACIÓN PROYECTO
Facturas
Justificación de pagos
Evidencias (Técnicas: Informes, Fotografías...)
Aportar la documentación en ‘Justifica’



Más información y contacto

C/ Estudi General, 7. 07001. Palma971 71 01 88 

cambramallorca.com/ayudas

http://www.cambramallorca.com/ayudas


Muchas gracias
por vuestra
atención


